
SUBSECRETARIA D'E GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
' DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT NO. 09/A7 0067/11/16 ' .—' FOLIO No. ' ' ..091201391539

YRECURSOS NATURALES
_ SECRETARIADEMEDICAMBIENTE y " ' ' “j _, ‘ _' .- A, ‘- VALIDO HASTA: -¡ y 15-D'E'MAYODE 2017

_ Con fundamento en lo dispUesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de Ia Ley General de DesarroILo Forestal -
1‘ _ Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l, XII y XIII del"

' 'É 1 Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente -y ReCUrsCs Naturales y el Manual de procedImIentos para la ExpedICIon dCi
7 - CertITcado FItosanltarlo de Importación, se expide el preSente Certificado para.l productos forestales deSCrÍtOS a contInuaCIon
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- REQUISITOS FITOSANITARIOS: . . .
ñ INSPECCIÓN oCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ' - ' -

_ _» TOMA DE MUESTRAS (soLo EN CAso DE DETECTAR ¡LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
.. TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BRCMURC DE METILo 48 GRIMS DURANTE ___24 HORAs

" EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIF'IOUE OUE ELA.”-
_ PRODUCTO FUE TRATADO CON” CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE}

A PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIA-RSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y
REFERENCIA N SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO

' CORRESPOND TE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS. DESPUES DE. SU DETECCIÓN PARA EVITAR'
LA DISPERSIÓ DE7PLAGAfi

l /I //I Y N: : . . AUTORIZACIÓN.
nRMAa// l>fll

'_ NOMBRE J
F ,

IESTO: EL I

Ü Definitiva I_I Temporal Í le los productososubproductos forestales ' IgMaderables ijl No Maderables “+1
Nombreo Razón Social: SPM LOGISTICA, S'AÏ DE CV. ' ‘ ' ‘ ‘ ' ' , ¿Mim? ATTE!-- _ C “É
Reg. Fed. de Caus.: 8L0080220588 y ' y ¡ . ¿gm—g”. 1,. l
Domicilio: CALLE CREPUSCULO MANZANA 13 LOTE 34, COL SUPERMANZANA 44 _ Ï _ '«¿1711331:¿ww-- '- A E-

_ CP 77.506 . . . Telefono 993343 9219 ‘ -- of) una. _9191 1-: .
Localidad: CANCUN ' ' ‘ ' ' Estado..QUI'NTANAROO “T " "
Descripción del producto a importa-n MUEBLES DE MADERA Cantidad: 1,0001 (MIL) . . ' T “í":H-ï, -¿ ¿3.
NUEvos SIN RECUBRIMIENTO TeCa, Tectona grandís

- 1 " w ' __ .. í ¿ZÏÉ 1:3“ÍÍÏY AÉÏRÏJÏÉÏC
' 'aCCión arancelaria: 9403 .50;01 >- — ._ ' 'Unidad:de>»>rïn.e9199_:¡Piezas ü fi ___Üwmmjíïyno

' . Aduana de entrada: MANZANILLO CoL, VERACRUZ VER” 'Destihïó'dentro-delpais-:4.CANCÚN, QUINTANAR-OO
' , PUERTO PROGRESO,YU.C ‘ . . - . , ' , » , ,

, Pais de orig.:en INDONESIA (REPUBLICA DE) '1. ' ' " ,, .;Pais de procedencia INDONESIA (REPUBLICA DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): . 1 Destino fuera de México

cnla efatLra E Veyrific Í
cons ita qLTe se en. Uentr
SUp .isó lei a ecuad aplica ión de tratamiento prof lactICC consignado Como requisito para su importación.

/ t
Pfiucto-áplibado - - {Dosis ., , -, J.Tiem.po de exposición ' . 'Concesionariooempresa.

R’oMBREYFIRMADÏELVERI7CADCR: ' . ' - . FECHA DE EXPEDICIÓN:
1.6 DE. NOVIEMBRE DE 2016 '

' ESTE DOCUMENTO N0 TENDRA V. IDEZ S'IN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

COPIA No. ‘I DGGFS
‘ COPIA __No. 2 PROFEPA

Ión Sanitaria Forestal en ' Y ' ' ' ' ' y teniendo a la vista los produCtos arriba descritos Se
.' libres de plagas y enïrmïades y Tían Cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se

ORIGINAL PARA. EL INTERESADO ’

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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